
CD]T,IX lmi ÁlVqfO - Deresación Árvaro obregón

I \% o b re s ó n Hi:::l8l f"" [T:J *:li;:lli1Í3!'it",,cios Genera,es
I GOE|ERNO DEt EGAC|ONA|- 20t5 . 20tr

cruolo o¡ trÉx¡co

ADJUDICACION DIRECTA

RENE RAMOS FLORES

Contrato de Adquisición yto prestación de Servicios

cAPS/16-08/002

DECLARACIONES

I.. DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

l'1" QUE Es uru ÓRoRl.¡o polfrlco ADMtNtsrRATrvo DEScoNcENTRADo DE LA Ro¡¡rusrRnctóN
PÚBLICN DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUToI'Io¡¡fn rurucIoNAL eru nccloNes DE GoBIERNo,coNFoRME A Lo DISPUESTO poR Los RRrfculos 122, ApARTAoo ó, BASE TERcERA,rRRcclÓtr¡ ll DE LA coNsTlruclótrt polilcn oe lói Esrnoos uNtDos' MEXtcANos; 1, 12rnncclóru lll, 87 pARRnro pRtMERo v. rrnctñó', rc4, 1os y 11T DEL ESTATUTo DEGOBIERNo DEL DlsTRlTo FEDERAL; 1, 2 PARRATos pirtrvleno y TER6ERo-, s, rRÁócréñlllls]to rRRcclÓN l, 11 pARRnros PRIMERo y sEGUNDo .37,38 v gg rnatctóN xlv, DE LA LEyoRcArucn DE LA ADMrNrsrRAcróN púeLlcÁ-oe| órérnrro FEDERAL; r pAnnRros pRrMERo
Y SEGUNDo,-?1l FRAcclóN ltl, 120,121, rzz úrrruo pAnnnro-lzz at's enÁCCtbñ1, lñóliü'óv or¡r¡As RELATlvos Y APLTcABLES DEL necmn¡eñro tNTERtoR DE LA ADMtNtsrRActóNpÚeLIcR DEL DISTRITo FEDERAL.

1.2.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA O¡TCCRCIÓU' SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. nr¡¡É ANToNlo cREspo oi¡2. outEN AcREDITA suPERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO OINTCTON GENERAL
DE ADMlNlsrRRclótrt, PoR LA c. JEFA DELEGActoNnl, efofÁ bi oe óóiusRe DE 201s.

I.3.. QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN ¡I NRTICUI.O 122', TRNCCIÓN I Y ÚITIUO PARRR¡O YARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA NO¡¡ITISTNNCIó¡¡púsltcn DEL DlsrRtro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRTo puBLrcADo EL 09 DEocruBRE DE 201s, EN LA GAcETA oFrcrAL DEL DtsrRrro FEDERAT ruo. ió¿ óe rnbÉán¡¡ocrAVA EPocA, LA c. JEFA DELEGAcToNAL eru ¡lvano óüñtcéru, oelgoo -iñ.'Et
DlREcroR GENERAL DE ADMlNlsrRnclót¡, LA FAcULTAD DE suscnlarn los coNVENtos ycoNTRATos DE ADQUtstctoNES, ARRENDAMtENTos, y pnesrÁCroñ DE sERVtctos
CONTEMPLADOS EN LA LEy DE ADeutstctoNEs eARA EL orsrnlro reoennl v- éüf
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA TICITRCIÓru PUELTCÁ, Ir.¡_ViiÁóiON RESTRINGIDA A\cuANDo MENos rREs pRovEEDoRES, y ADJUDtcnclóN 'ornrcrn, -v 

oEn¡Ás Áóibs'\,.lunfolcos oe cnRAcrER ADMtNrsrnmúo o DENTRo DE cuALeurrn ornÁ lñóólÉ'i'Éñ 
\

GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN ELcÓoloo clvll PARA EL DtsrRtro FEDERAL, oeñrnó oef Árr¡llió oe'5u coruperENctA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

I a 
^r 

t- nr^r rtF.r'r" üiit' iicuii¡tiiE DE LOS ts¡ENES íiC' SERV¡CiCIS OBJETO DEL PRESENTE |NSTRUMENTU.

I.5.. EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELAPARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

coNTRATo DE ADoulslctóru vlo pResr'RctóN DE sERvrcros, euE cELEBRAN poR uNA 
'ARTE 

ELGoBIERNo DEL DlsrRlro FEDERAL ¡ rnevÉs oet éñéÁÑóÉor-¡rlco ADMtNrsrRAnvo en ÁrvrnooeRecÓN A QUIEN EN.-L.gjweévo sÉ le oeruoürruÁnA,lu oerEcAcróN,,, REpRESENTADA ENESrE Acro poR ReruÉ ANroNlo cREsPo oílz, o¡neóión"éeñenAl DE norvlr¡lÉr-n1;]dü' ;?GüOTRA RENE RAMOS FLORES PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVo sE LE DENoMINARA coMo "ELPRovEEDoR', DE coNFoRMtDAD coN LAS stGUtENTES oecuhncloruesl ctÁusüLns,

./
re.'/ et PRESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA EN EL nRrfculo 28 DE LA LEy DE
I lPgqlglcloNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL, y cuENrA coN LA AUToRtzActóN DE

,* :!lqlFN_cl¡ PRESUPUESTAL DE u neoiSiCrérv vro solrcrruD oe senvrcro, AUT9RTZADA/ PoR LA otRecclÓN DE REcuRsos FtNANcrERos; cuyAs cLAVES y coMpRoMtsos sEDETALLAN EN_EL Slgq Pos DEL pREgEIrre co¡rÍRnro, Lo ANTERToR eARA cuMpLtR copgFltl_Hry EN EL ANEXO pOS DEL pREgEflTE CONTRATO, LO ANTERTOR PARA CUMPLI
LAS oBLtcActoNES euE sE DERIvEN 

{e/ernrseNre coñrnnro.

'fl ---4/tl ,/ / pásinat/r /
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1.7.-

1.8.-

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.. QUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS
DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN

EL APARTADO ,,GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL N,EXg-U.re, DE ESTE CONTRATO.

II.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA

MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVICIO DE AQUELLA, ASf COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LMOS DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PI]BLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS, 39 FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

II.4.. QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE EL ARTíCULO DÉCIMO TERCERO, FRACCIÓN II INCISO
B, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE TNTERESES Y
MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS
PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDER.AL Y HOMÓLOGOS QUE SE

SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE

QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

CoRRESPoNDIENTES, NI INHABILITADo o SANCIONADO POR LA CONTRALORIA GENERAL DEL

DISTRITO FEDERAL, POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PTIBLICA FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

I!.5 ASIMISMo PAFA PREVENIR Y EVITAR L4. COI.TFIGUP¿A.CIÓ}.I DE CONFLICTO DE I|..¡TERESES

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,

AccIoNISTAs ADMINISTRADoRES, COMISARIOS Y DEMAS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE

VENTA, COMERC|ALIZACIÓN, RELACTONES PÚBLICAS O SIMILAREjS, NO TIENEN, NO VAN A
EL SIGUIENTE AÑO O HAN TENIDO EN EL ÚITIUO AÑO, RELACIÓN PERSONAL,

ONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de AdministraciÓn
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales@lym*

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPSrl6-08/002

EN LA ronuRltzRctótt DEL coNTRATo, EN LA oerenn¡truRclótt Y RpttcRctÓN DE

sÁruclor.res, rsr¡ pnoHlBtDA cuALeurER FoRMA DE DtscRtMlt'lRctóN, sEA PoR ncclÓN u

olr¡lstór,1, pón nnzo¡¡Es DE oRrcEN ÉrNrco o NAcloNAl, eÉneno, EDAD, DISCAPACIDAD,

COI.IOICIóN SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, NEUCIÓru, OPINIONES, PREFERENCIA O
IDENTIDAD SEXUAL o oE cÉrueRo, ESTADo CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER

otnR R¡rAr-ocn.

euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, srñau coMo DoMlclLlo
EL uBtcADo EN cALLE i0, stN HúmrRo, EseutNA AVENTDA cANARlo, coLoNlA TOLTECA,
cóolco posrAL 0tls0. oeleclcróN ÁlvaRo ogRecóN, EN EsrA cluDAD DE MÉxlco.

BLIcoS ANTES SEÑALADOS.



CDMX
CIUOAD DE I,lHrcO

ADJUDICACION DIRECTA

RENE RAMOS FLORES cAPS/16-08/002

II.6.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASf COMO CON LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTE
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II.7.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 51 TJLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.I.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

ilt.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO. LESIÓN, NI MALA FE; Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN", LOS BIENES YIO SERV¡CIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUYA DESCRIPCIÓN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES YIO SERVIGIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTO EL25oA (VETNTTCTNCO POR CTENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL
CONTRATO:Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAS
CONDICIONES DE LOS BIENES YIO SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE
AJUSTAR LA GARANTÍN OE CUUPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE
ESTIPULA EN EL ARTíCULO 65 DE LA LEY DE ADQU¡SICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

UiJALUiiiL,R ivlUDiiiCACiOiii A LOS COI\¡TRATOS DEBERA CONSTAR POR ESCRtTO, lOu
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERAN SUSCRITOS POR
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOS
SUSTITUYAN EN EL CARGO O FUNCIONES. DE ACUERDO AL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

,.LA DELEGACIÓN'' PAGARA A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MINIMOS
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vlGÉslMA PRIMERA.- PARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA INTERpRETACIóN, cuMpLtMtENTo ye¡ecuclÓt¡ DE LAS oBLlGAcloNES DERIvADAS DEL pRESENTE coNTRATo; AMBAS pARTES sE
SOMETEN A LA JURlSotcctÓN DE LoS TRIBUNALES coMpETENTES DE r-n cluoÁo oÉ ügilco,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DoMIcILIo PRESENTE FUTURo LEs
CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTos DE coNFoRMIDAD eru Ár--vniob-eñEcóN,
ctuDAD oe uÉxrco, A Los cuATRo 1o+¡ oíes oel r,¡es or Ácbsro DE 20i6.

/';--\
lf{*pt¡l ÁlVOfO Detesación Ákaro obregón
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..EL PROVEEDOR''
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ANEXO TRES

filo?iifr,o= 
RptlcRclóN DE LA oRRnn¡rh DE cuMpLrMrENro, "EL pRovEEDoR" DEBERA GAMNT'AR

A) 
338fr,*i,JfiEli¿f,t3?^Rl?^ylÉ=3+:],rucróru BAN.ARTA LEGALMENTE AUT.RT'ADA poR EL

B) 
fiPllál^?55lH^?^ifr??? 

poR uNA r*srrucróru LEGALMENTE AUT.RT'ADA poR EL G.BTERN.

.UALQUIER MEDI. url-Ll-4?g coMo cA*nrh oe-c-utr,tpLtMtENTo pFgE¡1 EX'EDTR'E A FAV.R DE LA
secner¡ni¡ DE FTNANZAs oel-oréinñ6'ÉÉü_egleon Éi.iü2" ib"ur¡g.E.to.¡ creruro¡ oel MoNro rorAlü.s3,"'-T¿lá["_p$J3iiHft"1.,?fr$[É.Bi;"Jfit]l,,lEtJtü,ü!.,',Eruio* ioóii? cnon uNA DE

EN EL cAso DE .PTAR 191-lÁ opcló¡¡ e), EN !{¡FoRcclót¡ DE LA FrANzA, TNDE'ENDTENTEMENTE DE 
'AS

DEMAs EsrpulAcrorues oúicoñiÉñin],bE'üeeeRAñ.iüiéónl¡ülñ,rns 
srGurENrES:

A.i. euE LA FtANzA sE oroRGA en rÉnn¡ltos DE EsrE coNTRATo.

4.4.

QUE EN CASO DE OUF :EI.I¡oRROGADO E: pJAz_g ESTIPULADO- pAlA LA TERMINAcIóI.¡ oeroBJEro A euE se-^nenene fi-Fr-aij1_o. ei¡sn..És-FÉü_su vrcENcrA ouEDARAAuroMÁrcAM ENrE p nonnoéeór Eñ icifr cónomcn'éóñ orréni ÉnoRRocA o Es 
'ERA."LA lNsrlruclót'l ern¡¡z¡Do* oroRGA su,cof.rsENTtMrENTo EN Lo_¡EFERENTE AL ARTrcuLo11e DE LA LEY FEDEII!.-DE l¡¡siiii¡-éidries-g5 nÁñáJ'i sL''somerE EX'RE.AMENTE ALil?gi"Jgii!li,3".,8iE9,,??[fi:Lii¿flÉS5i¡l-óSXffii"J.J5ss, g¿, ói, rs.d;;r?;,Viza oe

"LA PRESENT' c¡ne¡¡ríA PA*o EL cuMPLtMlFrylo- DF] coNTRAro_re¡oRÁ ucENcrA DURANTELAsuBsrANcnc¡ór.¡o:.l.oriitói#;üR'üos¡5g4resóli jrcñs"guesETNTER'.NGANHASrAeuE sE DrcrE REsor_u9r-{9erñiirv;'piünuioñoro'ób-raÉiie¡r¡e, y só¡-o poDRÁ sER.AN.ELADA MEDTANTE^escnrió ÉipÉfroo"'po1.¡¡_o!ñtcóóñ'o'É necunsos MATERTALE' ysERvrcros GENERALF.S_.qF_!¡- oileéit'ío^¡.^4.ygo -o-BÁÉaó¡,.. 
srEMpRE y cuANDo "EL

pRovEEDoR" HA'A c u m pr-r oo co* rói-#Érñr ruos eéirpur¡ó'ó!"e"üEL coNrRAro,.

contrato de Adquisición yro prestación de servicios

EN cÁso DE No pREsE-rurAR 

^ uo*rrto oSc.uMpLtMrENTo qELPRovEEDoR PERDERA lTyoR oe ü'édrtvócewre u.6Áiíel¡,tiliZ977.EgyoNoruri e'tÁ seanono oe
tr.di{,fi6il! ,'^"rTgc:t,':"¡¿!ii?2lii'{:i'":sl"i}y*:o..r-ERc-ERo DE u LEy DE
ADeutstctoNEs p¡n¡ et óisrFin€"ír'f,rÁ\'litl_éÍFí!?^:%r'Sñffi*,1'^ffi'i?.uá;ffiJíI 

3ElSXiiJE* 
^ft "?i^TrT:¡i¡ " 

8il+#f: 
"ffi 

rvsc unnr óó''Ei' ^pe-nlo oo DE E NrRec¡ b e Los BTENES

CAPTURTSTA: JC

;'¡ÚueRo DE FIANZA / CHEQUE:
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